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Resumen 
Ejecutivo1

El SRI ha emitido una nueva 
normativa que actualiza la 
clasificación de ciertos sujetos 
pasivos en Ecuador, en línea con 
los principios constitucionales 
de eficiencia y simplificación 
administrativa. Esta medida 
busca optimizar la gestión de 
trámites y asegurar el 
cumplimiento de las 
obligaciones fiscales por parte 
de los nuevos contribuyentes 
especiales.

Los sujetos pasivos que se 
encuentren incluidos en esta 
categoría recibirán una 
notificación directa por parte del 
SRI o, en su defecto, podrán 
revisarlo en el listado oficial que 
la entidad emitió. 

Fuente Legal:

Resolución Nro. NAC-DGERCGC25 
00000011 del SRI del 30 de mayo 2025.



Nuevas consideraciones para los 
Contribuyentes Especiales

Calificación de Contribuyentes Especiales: 
La resolución incluye a más de 5.000 personas 
naturales y jurídicas, incluyendo a nuevos 
contribuyentes con esta calificación

Obligaciones derivadas de la calificación: 
Nuevos contribuyentes especiales asumirán 
sus obligaciones y deberes formales desde el 1 
de junio de 2025 en adelante.

Actualización automática del RUC: 
La calificación de "Contribuyentes 
Especiales" se actualizará de oficio en 
el Registro Único de Contribuyentes.

Plazo para actualizar facturación 
electrónica:

Los Contribuyentes Especiales tienen 10 
días hábiles para actualizar su sistema 
de facturación electrónica.



¿Qué implica ser un Contribuyente 
Especial?

Estos contribuyentes 
están sujetos a 
supervisión más 
estricta por parte 
del SRI.

01
Presentar 
declaraciones e 
informes especiales, 
como anexos 
transaccionales, y 
cumplir con 
cronogramas 
específicos.

02

Tienen la obligación de 
actuar como Agentes de 
Retención del IVA e IR 
en las operaciones y 
transacciones que 
apliquen según la 
normativa legal.

03

Se les exige 
mantener registros 
contables 
actualizados y 
detallados sobre sus 
operaciones 
comerciales. 

04

Mayor control

Contabilidad más 
detallada

Agentes de retención

Obligaciones 
adicionales
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